
Año de 1885. Viémes 6 de Marzo. Número 53.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUDEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECIOS EB SUSCEICION. > La.s leyes y eli.sposiciones generales del Go- >’
-"■ ■- j Dierno son obligatorias para cada capital de pro- 1

Por un mes 9 ®® publican oficialmente en m • ,  '7 pesetas, t ella, y desde cuatro días después para los demás $ Trimestre 6 j J. j pueblos de la misma provincia, fhecreto de de s 
1 Noviembre de 1831> ?

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre
Siguiente plasta el recibo del número 1

PUNTO PS SUSOBIOIÓN.

^.^ ^^ Imprenta y Encuader
nación del Ho.spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celentisiina Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. S^SŒ. y Æug'usia Keal Familia con™ 
tinúan en esía Gorfe sin novedad en su im-
portanfe salud.

(Qaeefa del 5 de Marj::o de 1885).

Sección cuarta.
NúM. 234.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE.

Bïeg^ociado de Glasés S^asivas.

REVISTA.

Los individuos de clases pasivas están obli
gados á presentarse en el acto de revista en 
cumplimiento de lo prevenido en la ley de 
presupuestos de 2o de Julio de 1855, y dispo
niendo la Real orden de 29 de Diciembre de 
1882 que en lugar de las dos revistas semes
trales que estaba prevenido se verificasen en

Enero y Julio de cada año, solo tenga lugar 
una en el mes de Abril, la del actual, debe 
tener efecto durante los primeros dias del mes 
de Abril próximo venidero y se anuncia por 
medio del Boletín oficial de la provincia, para 
que llegue á conocimiento de los mismos, 
quienes observarán las prescripciones siguien
tes:

I/ Debiendo ser personal el acto de revis
ta, según previene la Reul orden de 22 de 
Agosto de 1855, recordada por la Dij'eccIon ge
neral del Tesoro en circular de 6 de Agosto de 
1873, e.s abusiva toda gestion que tienda á re
presentar al individuo, segunda persona; esta 
Intei vención no pasará por otra que no sea 
precisamente la presentación del mismo inte
resado.

2 .^ Los que residan en esta capital se pre
sentarán en el despacho del Sr. Interventor 
en los dias y horas que se dirán, provistos deí 
documento que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan, la fé de 
estado y existencia y la cédula personal, sin 
cuyos documentos no se tendrá por válido el 
acto.

3 .^^ Los que residan en los pueblos de la 
provincia, se presentarán ante sus respectivos 
Alcaldes, que autorizados por la referida Real 
orden, representan en el indicado acto al se
ñor Interventoe de Hacienda, exhibiendo el
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documento por el cual se les concedió el haber 
pasivo que disfrutan, con copia en papel sim
ple del documento que se cita, 3^ comprobado 
que sea, quedará (la copia) en poder de los Al
caldes, quienes con su visto bueno y el sello 
de la Alcaldía, lo remitirán á esta oficina acom
pañada de la certificación del Juzgado muni
cipal en que haga constar su estado 3’- existen
cia, con una nota al final del documento refe
rido que exprese la clase de pension que dis
fruta, 3^ cuidándose de inutilizar el timbre de 
diez céntimos con el sello del Juzgado.

4? El que residiere en el extranjero lo 
efectuará ante el representante español el cual 
remitirá los reieridos documentos a esta Intei- 
veneion.

5? Los investidos con el carátér de Sena
dores, Diputados, Magistrados, Caballeios de 
Grandes Cruces ó Placa de la Orden de San 
Hermenegildo, Jefes de Administración, Co-, 
rondes y los que posean este último grado, 
justificarán su existencia por medio de oficio 
escrito de su mano en un pliego de papel de 
7.5 céntimos de peseta clase 12.^ según lo dis
ponen las Reales ordenes de o de Noviembre 
de 1874 y 2 de Junio de 1883.

6.^ Quedan exceptuados del acto de revista 
aquellas personas físicamente imposibilitadas 
que 110 pueden hacerlo personalmente, pero 
están obligados á dar cuenta al Inteiventoi 
por escrito, quien por si ó persona que le re
presente pase á domicilio á cerciorarse de la 
verdad y recoger los documentos, debiendo ha
cer presente que las certificaciones facultati
vas no pueden ser válidas para el indicado

El dia 6 del citado mes de Abril próximo, 
se pasará revista á los que tengan pensiones 
remuneratorias 3^ exclaustrados.

El dia 7 á los de Monte pió Civil.
El dia 8 á los de Monte pió Militar.
El dia 9 á los Sres. Jefes y Oficiales.
El dia 10 á los individuos de tropa.
El dia 11 á los de cruces pensionadas.
El dia 13 á los Sres. jubilados de todos los 

Ministerios.
El dia 14 á los cesantes de todos los Minis

terios
Los dias 15 3^ 16 á los que residiendo en 

esta Capital, cobran sus haberes por otra pro
vincia.

Valladolid 4 de Marzo de 1885.—EI Inter
ventor de Hacienda, P. S., Eduardo del Rio.

NúM. 333.

MTOtiM PRINCIPAL DE CORREOS
DI! VAÍiLADOIílD.

RELACION de las cartas y demás corres
pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas por falta de franqueo ú otras
causas. •

NOMBRES. DIRECCION.

objeto.
a7. Los Alcaldes constitucionales respon-

sables en los pueblos del acto de revista según 
dispone la regla 11.^ de la citada Real oiden, 
remitirán los documentos referidos en el artí
culo 3.° todos los dias de aquellos que lo hu-
biesen verificado ante su autoridad.

Esta Intervención encarece á los indivi
duos de tan respetable clase no demoren este 
servicio para que no se vea en el sensible caso 
de dar de baja en las nóminas á los que deja
ren de verificarlo, 3' con el fin de no causar 
perjuicios con la aglomeración de personas en 
un mismo dia en esta dependencia 3’' no causar 
entorpecimiento en el servicio público, que
da establecido el orden siguiente:

Julio Mongil. . .
Lorenzo Cantero. .

Bernardo Pinto. . 
Eustaquio Calvo.. 
José Lebrero. . 
Matilde Rodriguez. 
Cecilio Castellanos. 
Guillermo Martin. 
Emilia Rivera. 
Valentin Pablo. .
Oficina Batallón Re 

serva..............
José Rodríguez. . 
Ricardo González.

Géria.
Villanueva de Azoa- 

que.
Hérniedes.
Adalia.
Málaga.
Valladolid.
Velliza.
Segovia.
Bembibre.
Santander.

Salamanca.
Leon.
Toledo.

PERIÓDICOS.

Niceto Fernandez. 
Ricardo Monteguí. 
Santiago Alonso. . ■ 
Gregorio Nieto. . 
Ildefonso Muñoz.. 
Pedro Muñoz. . . 
Julio Aragón. . .

Valladolid 4 de 
ministrador principal.

. Castrillo Villavega.
. Candelario.

Quintanilla.
Tarazona.

. París.

. Berlin.

. Salamanca.
Marzo de 1885.—El Ad 

Antonio Verdegay.
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Sección quirita.
NuM. 325.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad ha acordado por pro
videncia de este dia, dictada en causa crimi
nal que se sigue sobre doble matrimonio, se 
cite á Juana Martínez Valmaseda, vecina que 
fué en esta ciudad, plazuela del Salvador, 
número diez, á fin de que comparezca á pres
tar declaración ante su Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, dentro del término de 
diez dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia. De conformidad á lo 
que dispone el caso quinto del art. 175 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, es obliga
toria dicha comparecencia al primer llama
miento, bajo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas que se impondrán, desde luego, al 
que no lo verificare sin justa causa que se lo 
impida. Y para que la citación tenga efecto 
por medio de la publicación de esta cédula en 
el periódico oficial, la expido y firmo en Va
lladolid á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Luis Estéban.

NúM. 324.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del dia de ayer, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, en causa 
criminal que se sigue en averiguación del 
autor ó autores del hurto de dos fardos de pa
pel embalage, que fueron extraídos de la 
estación del ferro-carril del Norte de esta 
dicha ciudad en uno de los primeros dias del 
mes de Diciembre último, se cita por la pre
sente cédula para que comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado en el término 
de ocho dias, á. contar desde el de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á un 
mozo de cuerda ó maleta que se apellida Gon
zalez, que fué el que con oportuno talón sacó 
de dicha estación los expresados fardos .de 
papel que de Madrid venian á esta expresada 
ciudad, consignados á favor de D. Pablo
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Martin, apercibido de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Valladolid primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—El actuario, Leon 
Gervás.

NuM. 3,28.

Don Félix Ordás Rodríguez, Juez de pri
mera instancia da esta villa y su Par
tido.

Por el presente edicto se anuncia la muer
te intestada de Don Hipólito Fernandez Ba
rredo, natural y vecino que fué de Cubillas 
de Santa Marta, ocurrida en diez y ocho de 
Febrero último, cuya herencia tienen solici
tada sus hermanos carnales de doble vínculo 
Antonio y Pedro Fernandez Barredo; y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho .para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta dias, ba
jo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—-Felix 
Ordáx Rodríguez.—Por su mandado Maxi
mino Alonso.

NúM. 335.

Secretaría general de la Universidad de 
Valladolid.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 22 del reglamento para la enseñanza de 
Practicantes y Matronas, se hallará abierta en 
esta Secretaría general de mi cargo la matrí
cula de dichas enseñanzas desde el dia 16 al 
31 del actual, para el semestre que dará prin
cipio en l.° de Abril y terminará en fin de 
Setiembre del presente año.

Para ser inscrito en la matrícula de Prac
ticantes, se requiere;

l .° Presentación al Sr. Rector de instan
cia, solicitándola, acompañando la cédula 
personal.

2 .° Haber cumplido diez y seis años de 
edad.

3 .° Haber sido aprobado en un exámen, 
de las materias que comprende la primera en
señanza elemental completa. Este exámen 
habrá de verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros.

Para ser admitida á la matrícula de Par
teras ó Matronas, es necesario:

1 ." Presentar instancia al Sr. Rector, so
licitándola, acompañando la cédula personal.

2 .“ Haber cumplido veinte años de edad.
3 .° Ser casada ó viuda. Las casadas pre

sentarán licencia de sus maridos autorizándo
las para seguir estos estudios; unas y otras 
justificarán buena vida y costumbres por cer
tificación de sus respectivos Párrocos.

4 .” Haber recibido con aprovechamiento 
la primera enseñanza elemental completa. 
Este se comprobará por medio de un exámen 
que se hará en la Escuela Normal de Maestras.

Los derechos de matrícula por cada se
mestre, de dichas enseñanzas serán cinco pe
setas en papel de pagos al Estado.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector se 
anuncia al público para su conocimiento.

Valladolid l.° de Marzo de 1885.—El Se
cretario general, Julian Samaniego y Sama
niego.

Núm. 330.
Don Eusebio SWÍaria Chapado, Abogado del 

Ilustre Colegio de esta ciudad y Alcalde 
constitucional de la misma.
Hago saber: Que en sesión celebrada por la 

Corporación municipal, el dia diez y seis de 
Febrero último, se aprobó el plano de alinea
ción propuesto por el Arquitecto municipal y 
Comisión de Obras, para la calle de Itera de 
esta ciudad; cuyo plano se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Negociado de 
Obras, durante las horas de oficina por el tér
mino de quince días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que durante el mismo, se puedan hacer, 
por los que se crean interesados en el mencio
nado plano, bs reclamaciones que juzguen 
oportunas: advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna de las que se 
aduzcan.

Valladolid 3 de Marzo de 1885.—Eusebio 
Maria Chapado.
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Ayuntamiento constitucional de Berrueces.

Por destitución del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento dotada con el sueldo anual de ocho
cientas setenta y cinco pesetas pagadas de 
fondos Municipales. Los aspirantes á dicha 
vacante pueden dirigir sus solicitudes á esta 
jVlcaldía en el término de diez dias contados 
desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la Provincia, siendo preferidos los 
que lleven de práctica de dos años en ade
lante.

Berrueces Marzo 2 de 1885.—El Alcalde, 
Abdon Fernandez.—El Secretario interino. 
Cayo Garcia Mayor.

NúM. 281.

Ayuntamiento constitucional de Pozal de 
Gallinas.

A fin de que la Junta pericial de esta lo
calidad pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, en el próximo año 
económico de 1885-86, se invita á todos los 
contribuyentes de este término municipal, 
así vecinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
improrogable plazo de quince dias, contados 
desde la fecha de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, relaciones duplicadas 
de las alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza, poniendo en una de ellas el timbre 
móvil de diez céntimos de peseta, según de
termina el párrafo 5.° artículo 31 de la Ley 
del Sello; debiendo manifestar en ella y acre
ditar en el acto de su presentación con docu
mento público, tener satisfechos los derechos 
de traslación de dominio que en forma legal 
se solicite, conforme lo dispuesto en el artícu
lo 175 del Reglamento vigente de derechos 
reales y trasmisión de bienes; las que se pre
senten fuera del plazo señalado y sin los re
quisitos expresados no serán admitidas.

Pozal de Gallinas 27 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde, Teodoro Hernández.—El Secre
tario, Rafael Santos.

Nú.M. 292.

Alcaldía constitucional de Torrecilla de la 
Orden.

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder con acierto á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la de
rrama de la contribución territorial en el año 
económico de 1885 á 1886, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relación duplicada de ella 
en esta Alcaldía, dentro del plazo improroga
ble de quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia; pasado dicho término no serán admi
tidas.

Torrecilla de la Orden Febrero 27 de 1885. 
—El Alcalde, Lucas Martin.—El Secretario 
habilitado, Leto Martin. .

Con el propio objeto y mismo término lo 
anuncian los Ayuntamientos de 

Quintanilla de Abajo.
Velilla.
Con el propio objeto y término de treinta 

dias lo anuncian los Ayuntamientos de
Villanueva de los Infantes.
Castrillo Tejeriego.
Con el propio objeto y término de veinte 

dias lo anuncia el Ayuntamiento de 
Tordehumos.

Núm. 322.

Ayuntamiento constitucional de Géria,

El dia 16 del próximo mes de Marzo, de 
diez á once de su mañana, se celebrará ante 
el Ayuntamiento subasta pública para la ad
quisición de una máquina de relój de torre 
de la fábrica de Armando Morell, núm. 4, 
bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se expresan.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Géria 27 de Febrero de 1885.—El Alcalde, 
Emilio Gonzalez.—-P. S. M., el Secretario, 
Hermilo Olmedo.
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Pliego de condiciones facidlatwas, bajo las 

cuales contraía el Ayuntamiento de G-éria 
en subasta 2^ública la adquisición de una 
máquina de relóy de torre.

1? La máquina del reloj será del número 
cuatro de la fábrica de Armando Morell, rue
das imperiales de veintidós y veintisiete cen
tímetros, de horas y medias, repetición y 
cuerda para treinta horas.

2 .'' Serán de cuenta del contratista todos 
los accesorios del reloj, ó sean esfera de hierro 
de metro y medio de diámetro; pesas, hatería 
de martillo montado, cnerdas de cáñamo puro, 
embalaje y su colocación en la torre donde 
el Ayuntamiento designe, quedando de cuen
ta de este las obras de albañilería y carpinte
ría que se necesiten practicar en la torre así 
como tambien los gastos de conducción del 
reiój desde Valladolid á esta villa.

3 .’^ El contratista garantizará por dos años 
la citada máquina y responderá en dicho 
tiempo de cualquier desperfecto que resulte 
en la misma, á no ser de mano airada, en 
cuyo caso, será de cuenta del Ayuntamiento 
su composición.

4 .®’ El tiempo máximo para la colocación 
del relój será de veinte dias, despues de apro
bado el remate por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .^ La subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa el día y hora seña
lados por el Ayuntamiento en el presente 
anuncio.

2 .® Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de mil trescien tas setenta, y cinco 2^esetas, 
no admitiéndose proposiciones por mayor 
precio.

3 .® Para tomar parte en la subasta, se 
acreditará por medio de recibo, haber entre
gado en la Depositaría municipal de Géria el 
cinco por ciento del importe del presupuesto, 
ampliándole hasta el diez por ciento el que 
resulte agraciado.

4 .® El Ayuntamiento abonará al contra
tista el importe de la subasta de la manera 
siguiente: mil pesetas tan pronto como aquel 
haya cumplido su compromiso y se cerciore 
el Ayuntamiento que ha cumplido todas las

condiciones que van relacionadas, y las tres
cientas setenta y cinco pesetas restantes al
finalizar el año de estar colocado el relój, 
siempre que se halle corriente, quedando 
entre tanto depositada dicha cantidad así 
como la fianza de subasta.

Las proposiciones serán por escrito y se 
redactarán conforme al modelo adjunto.

MODELO DE PROPOSICION.
Don N... N..., vecino de..., provisto de su 

cédula personal, talón núm..., acepta el plie
go de condiciones formado por el Ayunta
miento de Géria, publicado en el Poletin ofi
cial de la provincia, núm..., para la adjudi
cación de la subasta de una máquina de relój 
de torre, de la fábrica de Armando Morell, 
núm. 4, con todos sus accesorios y se compro
mete á cumplir exactamente todas las condi
ciones establecidas en el mismo, bajo el tipo 
de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma deb2^ro2}on6nte.)

NuM. 273.

2Lyuntamíento constitucional de Gervillega 
delà Cruz.

Lista definitiva de los Sres. Concejales y 
número cuádruplo de mayores contribuyen
tes, para la elección de Compromisarios para 
Senadores, la cual se publica en cumplimien
to del artículo 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Mariano Gutiérrez Pardo.
Luis Fraile Martin.
Melquiades Marcos.
Vicente Gil Coca. 
Santos Gómez Martin.

Ellayores contribuyentes.

D. Gorgonio Guerra. 
Amalio Gutierrez. 
Ciriaco Perez. 
Perfecto Garrido. 
Faustino Garrido. 
Gabriel Mata.
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José Espartero.
Máximo Perez.
Ladislao Gil.
Gregorio Abad.
Venancio Vellido.
Jnan Garrido.
Aureliano Lopez.
Alonso Maestro.
Melquiades Garrido.
Ildefonso Garrido.
Valeriano Vegas.
Hilario Tellez.
Martin Sánchez.
Mariano Tellez.
Antonio Arias.
Fabian Gil.
Joaquín Gil.
Tomás Franco.

Cervillego de la Cruz 24 de’ Febrero de
1885.—El Alcalde accidental, Luis Fraile.—
El Secretario, Marcelino Rodríguez.

NúM. 312.

Ayuntamiento constitucional de Pozal de 
Gallinas.

Lista definitiva de los señores Concejales 
y un número cuadruplo de mayores contri
buyentes para la elección de compromisarios 
para Senadores, la cual se publica en cum
plimiento del artículo 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.

D. Teodoro Hernández.
Fernando Perez.
Ambrosio Melgar.
Amalio Garcia.
Luis Prieto.
Pedro Alonso.

Mayores contribuyentes.

D. Felipe Perdigón.
Julian Garcia.
Guillermo Garcia.
Eusrenio Cuesta.

Remigio Bayon.
Ruperto Lorenzo.
Salustiano Alonso.
José Alonso.
Mariano Alonso.
Cecilio Alonso.
Emeterio Martin.
Quintín Alonso.
Antonio Lorenzo.
Alejandro Alonso.
Canuto de Alba.
Roman Martin.
Santiago Lopez.
Nicolás Ruiz.
Guillermo Bayon.
Isidoro Bayon.
Juan Garcia Lopez.
Eladio Aranda.
Tomás Lorenzo.
Primo Domínguez.
Canuto Garcia.
Mariano Gutierrez.
Eustaquio Bayon.
Saturnino Alonso.

Pozal de Gallinas 2 de Marzo de 1885.
—El Alcalde, Teodoro Hernández.—El Secre
tario, Rafael Santos.

Núm. 354.

Alcaidía constitucional de Quintanilla 
de Abajo.

Ultimadas las cuentas municipales de este 
distrito, correspondientes al ejercicio del año 
económico de 1883-84, que han sido presen
tadas en esta Alcaldía por los obligados á ren
dirías, se ha acordado se expongan al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el objeto de que 
los vecinos las examinen y expongan las ob
servaciones que crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo, no serán admitidas ni 
oidas.

Quintanilla de Abajo l.° de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Alejandro Sánchez.
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